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1. OBJETIVO 

Definir las acciones necesarias para controlar las existencias de los materiales y o suministros. 
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en el Almacén de Suministros de las Dependencias del Ministerio de Hacienda, Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General de Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA), y Dirección General de Aduanas (DGA). 

3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley de la Corte de Cuentas de la República.
· Ley de Compras Públicas y su Reglamento.
· Acuerdo Ejecutivo de creación de la Dependencia correspondiente. 

· Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda

· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de las existencias de bienes institucionales en los Almacenes del Ministerio de Hacienda. 

· PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

· Acuerdo N° 1920 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 1 de septiembre de 2023. 
4. DEFINICIONES   
SIAS: Sistema Institucional de Almacén de Suministros. 
5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Director General de Administración 
·  Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los Jefes o Encargados de Almacén:  

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Distribuir (Si aplica) y efectuar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Es responsabilidad del personal del Almacén:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES
· Se realizará levantamiento de inventario físico al menos dos veces al año.
· La acción de conteo y verificación física se deberá realizar con el apoyo de personal independiente al Almacén de Suministros o de la Unidad de Abastecimiento.

7. PROCEDIMIENTO  
LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO FÍSICO DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES DE USO POSTERIOR
	RESPONSABLE 
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento / Auxiliar de Almacén 
	 01
	Genera del SIAS Reporte General de Existencias por Cuenta Contable (Anexo No. 1), para levantar inventario físico, el cual se realizará al menos dos veces al año.


	
	02
	Determinan si existen diferencias de los Bienes Materiales Consumibles (sobrante o faltante).

Aquí pueden darse dos situaciones:

a. En el caso de sobrantes, se incrementa la existencia de cantidades y valores en el SIAS, con la cantidad encontrada físicamente, comunicándolo al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera.
b. En el caso de faltantes, se procede a realizar la revisión y dependiendo del caso se pueden dar dos situaciones:

1.     Si el faltante es originado por un error u omisión de registro, se procede a realizar modificaciones o ajustes correspondientes en el SIAS, dejando de respaldo la documentación que lo compruebe.

2.    Si el faltante pudiera ser imputable a algún empleado que labore en el Almacén, debe informarse a más tardar tres días hábiles después de haber finalizado el inventario y confirmado el faltante, al Jefe Administrativo de cada Dependencia o Jefe de Departamento de Servicios Generales de DGEA, quienes lo harán del conocimiento de la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente para continuar con el proceso respectivo. Continúa procedimiento 6.3.4.2 Descargo de Bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior. 
 

	Jefe de Almacén / Unidad de Abastecimiento
	03
	Genera en el SIAS e imprime Reporte General de Movimiento Contable (Anexo No. 2), a más tardar los primeros 3 días hábiles, después de haber concluido el inventario físico firma de elaborado y remite al Jefe Administrativo de cada Dependencia o Jefe de Departamento de Servicios Generales de DGEA para firma de revisado. Continúa procedimiento 6.3.4.4 Consolidación y Conciliación de Bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior.



8. ANEXOS  

Anexo No. 1: Reporte General de Existencias por Cuenta Contable 
Anexo No. 2: Reporte General de Movimiento Contable
Anexo No. 1

REPORTE GENERAL DE EXISTENCIAS POR CUENTA CONTABLE

SISTEMA INSTITUCIONAL DE ALMACEN DE SUMINISTROS

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA

REPORTE GENERAL DE EXISTENCIAL POR CUENTA CONTABLE AL MES _____ DE _____
CUENTA CONTABLE DE EXISTENCIA: 
  Código         Descripción 
                          Unidad de         Existencia              Costo




                                        Medida 

             
               Total
Subtotal de Cuenta Contable por egreso  





        TOTAL DE REPORTE: 







Elaborado por:

           

Revisado por:



Autorizado por:
Anexo No. 2 

REPORTE GENERAL DE MOVIMIENTO CONTABLE

SISTEMA INSTITUCIONAL DE ALMACEN DE SUMINISTROS

REPORTE GENERAL DE MOVIMIENTO CONTABLE ________ DE _______ Nombre Dependencia,          con fuente de Financiamiento

Cuenta Contable de Existencia:

	Código
	Descripción
	Inicial
	Entrada
	Salida
	Final
	Valores $

	
	
	
	
	
	
	Inicial
	Entrada
	Salida
	Final


Sub Total de Cuenta Contable de Egresos
Elaborado por:

           

Revisado por:



Autorizado por:

9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificaciones

	01
	Apartado 3. Referencia Normativa 

-Se sustituye LACAP y su reglamento por Ley de Compras Públicas. 

-Se sustituye el Acuerdo No. 171 por el Acuerdo No. 1920 de fecha 01 de septiembre de 2023.



	02
	Apartado 5. Responsabilidades 

-El título de Responsabilidad de los Jefes de Unidades Organizativas se sustituyó por “Jefes y Encargados de Almacén”

-El título de Responsabilidad del Personal se sustituyó por “Personal del Almacén”.



	03
	Apartado 7. Procedimiento
-En el paso 2, literal b) se elimina la palabra “investigación” y la frase “hasta determinar responsabilidades y se agrega la palabra “revisión”.

-En el paso 2, literal b) numeral 2, se define que debe informarse 3 días hábiles después de finalizado el inventario, se agrega que se informa al Jefe Administrativo o Jefe de Departamento de Servicios Generales de DGEA. Además se elimina que la frase “para que esta autorice” y “envíe inmediatamente al Jefe o Encargado del Almacén..”
-En el paso 3, se define que el Anexo 2 se remite los primeros 3 días ´habiles al Jefe Administrativo o Jefe de Departamento de Servicios Generales de DGEA. Además se agrega que continúa procedimiento PRO-6.3.4.4 Consolidación y Conciliación de Bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior.
-Los pasos del 04 al 10 se eliminan ya que están considerados en el procedimiento PRO-6.3.4.4 Consolidación y Conciliación de Bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior.
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